
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

DE CUCUTA. 
 

Calle 16 No.12-06 Barrio La Libertad 
j01pqccmcuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021).   
Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-003-2016-00926-00 

 
Demandante: FUNDACION DE LA MUEJR NIT. 890.212.341 
Demandado:  ESTHER AGUILAR TARAZONA C.C. 60.366.359 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 
Banco Agrario de Colombia, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines pertinentes.  

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
 
LPCH 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00628-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    ANGIE KATHERINE CACERES PABON C.C. 1.093.773.716 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00632-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    AURA MARIA SANCHEZ C.C. 37.243.325 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00635-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    ELENA PARRA REYES C.C. 28.295.939 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Así mismo deberá informar si lo deprecado es el desistimiento de las pretensiones, toda vez que el 
fallecimiento de la convocada al juicio no es causal para decretar la terminación del proceso.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00636-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    ANA TULIA TORRES RODRIGUEZ C.C. 37.340.918 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00640-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    CARLY TERESA SARMIENTO SANCHEZ C.C. 37.394.827 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00644-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    LUIS ALBERTO PRADA MARTINEZ C.C. 1.090.399.610 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2017-00653-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    JUAN ALBERTO PABON CAMACHO C.C. 13.481.293 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

 

 
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2018-00445-00                                                                                                                                                                                                                                                 

 
DEMANDANTE: DISTRIBUIDORA RAYCO SAS NIT. 890.206.611-5 
DEMANDADO:    OFELIA IRIARTE CARVAJAL C.C. 60.359.131 
 
 
En atención del escrito que antecede se hace necesario REQUERIR al abogado CARLOS FERNANDO 
ACEVEDO SUPELANO, a fin de que allegue al expediente el Certificado de existencia y representación 
legal de la DISTRIBUIDORA RAYCO SAS toda vez que en la certificación obrante en el expediente figura 
como Representante Legal RAFAEL ARDILA DUARTE y el poder allegado fue otorgado por JUAN 
CARLOS FUENTES FERREIRA. 
 
Así mismo deberá informar si lo deprecado es el desistimiento de las pretensiones, toda vez que el 
fallecimiento de la convocada al juicio no es causal para decretar la terminación del proceso.  
 
Acatado lo anterior, pásese el proceso al despacho a fin de resolver lo pertinente.  
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

La Juez, 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2019-00008-00 

 
Demandante: IADER JOSE MARQUEZ PADUA C.C. 1.090.387.676 
Demandado: JHOLVER ALBERTO CONTRERAS PUERTO C.C. 1.090.176.501 
 
Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por 
BANCO CAJA SOCIAL, respecto de la cautela decretada.  
 
Lo anterior para los fines legales pertinentes. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00749-00 

 

 

Demandante:  FABIO ALEXANDER LEON CACUA 

Demandado:  RAFAEL BONILLA ARIAS 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  
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CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2019-00831-00 

 

 

Demandante:  JOSE ABEL JAIMES OTÁLORA 

Demandado:  VLADIMIR CAMPO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00153-00 

 

 

Demandante:  JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL 

Demandado:  JAVIER ANDRES JAIMES BARRIENTOS 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 2f442b6f5ff396830d4250cba689f55aec56eda706ebbca42f442dfd643bb5c9 

Documento generado en 02/06/2021 10:09:35 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

EJECUTIVO Rad: 54-001-41-89-001-2020-00322-00 

 

DEMANDANTE:    FINANCIERA COMULTRASAN NIT. 804.009.752-8 

DEMANDADOS:    WILLIAM ALFONSO LOPEZ ORTIZ C.C. 1.093.748.575 

        LIZETH VIVIANA ORTIZ BUITRAGO C.C. 1.090.423.892     

  

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito 
por BANCOLOMBIA, respecto de la cautela decretada.  
  
Lo anterior para los fines pertinentes.   

 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
La Juez,  

 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDIA 
 
 
LPCH 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00007-00 

 

 

Demandante:  PEDRO MARUN MEYER 

Demandado:  EDNA RUTH JIMENEZ CAICEDO Y OTRO 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00035-00 

 

 

Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 

Demandado:  BAYRON ARIEL SANDOVAL SIERRA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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CAROLINA  SERRANO BUENDIA  
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El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3  de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

  
Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veinte (2020) 

Ejecutivo Rad: 54-001-41-89-001-2021-00042-00 

 

DEMANDANTE:   JULIAN BUSTAMANTE ACOSTA C.C. 91523191 

DEMANDADOS:  JENNY LILIANA ARCHILA C.C. 60.361.670 

                       NELSON JAVIER REYES ORTIZ C.C. 1.090.385.830 

 

Agréguese al proceso y póngase en conocimiento de las partes el oficio No. Of. N°0641 suscrito 

por el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cúcuta, mediante el cual informan que no fue 

posible tomar nota del remanente decretado, toda vez que el proceso se dio por terminado.  

 

Lo anterior para los fines legales pertinentes.  

 

                     NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

 

 

        CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
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San José de Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2021-00047-00 

 

 

Demandante:  SCOTIABANK COLPATRIA S.A 

Demandado:  WILMAN ROA PEÑA 

 

Como quiera que venció el termino de traslado a la liquidación de crédito presentada por la parte actora, y al 
observarse ajustada a derecho, el despacho le imparte aprobación conforme lo dispone el art. 446 del C.G.P.  
 
 
 

Notifíquese Y Cúmplase 
 
 
 
 

CAROLINA SERRANO BUENDÍA 
JUEZ 
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COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por anotación en estados  
Fijado en un lugar visible de la secretaría del Juzgado hoy 3 

de junio de 2021,  a  las 8:00 AM 

 
 

______________________ 
El secretario 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00048-00 

 

DEMANDANTE: COOHEM NIT. 800.126.897-3 

DEMANDADO:   JAIME RODRIGO MORENO VILLAMIZAR C.C. 88.256.369 

    DAVID GERARDINO PERTUZ C.C. 72.231.551 

 

 

Agréguese al expediente y póngase en conocimiento de la parte interesada el oficio suscrito por el 

director de salarios de G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A., a través del cual informan que 

los demandados no laboran con la empresa.    

  

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

CÚCUTA- NORTE DE SANTANDER 
 

El auto que antecede se notifica por 
anotación en estados Fijado el día de 

hoy 3 de junio de 2021, a las 8:00 A.M. 
 

 
______________________ 

SECRETARIO 

 

Cúcuta, dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo Rad.: 54-001-41-89-001-2021-00048-00 

 

DEMANDANTE:  COOHEM NIT. 800.126.897-3 

DEMANDADO:   JAIME RODRIGO MORENO VILLAMIZAR C.C. 88.256.369 

    DAVID GERARDINO PERTUZ C.C. 72.231.551 

 

 

Teniendo en cuanta la constancia secretarial que antecede y como quiera que mediante Acuerdo 

CSJNS2020-218 de 2020, se estableció que Todos los Despachos, Juzgados, Centros de Servicios y 

Secretarías Comunes del Distrito laborarán en el horario de 8:00 am a 12:00m y de 1:00pm a 5:00pm, se 

ordena a la parte actora practicar nuevamente la diligencia de notificación del demandado JAIME 

RODRIGO MORENO VILLAMIZAR.  

 

Así mismo, es necesario advertirle al interesado que en caso de que la citación sea remitida a la 

dirección física del convocado al juicio, deberá cumplir con los requisitos impuestos en el C.G.P., es 

decir, con los trámites contenidos en el art. 291 y 292.  

  

Lo anterior para los fines legales pertinentes. 
 
De otra parte, en atención a la solicitud de emplazamiento del señor DAVID GERARDINO PERTUZ la 
cual cumple con las exigencias de los artículos 108 y 293 del Código General del Proceso y como 
quiera que no se aporta otra dirección para su notificación, se accederá a ello. 
 
Por lo anterior, EMPLÁCESE a DAVID GERARDINO PERTUZ C.C. 72.231551, a efectos de notificarle 
el auto de fecha 09 de marzo de 2021 que libró mandamiento de pago en su contra. 
 
Consecuente de lo anterior, se ordena a la parte interesada que elabore el listado el cual debe contener 
los datos del proceso, y deberá aportarlo al correo electrónico del despacho en formato PDF, para su 
posterior registro en el RNE, al tenor de los dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
La Juez, 
 
 
 
       CAROLINA SERRANO BUENDIA. 
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Firmado Por: 

 

CAROLINA  SERRANO BUENDIA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE CUCUTA-N. DE SANTANDER 
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